
% ,'Rama Judicial • • , ~ ' " .
, X^Ssti'ito J^udlcial -de Villavicenclo -

ÍRepública de Colombia

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

SAN JUANITO - META

Sah.Ju'ánito-Meta> treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020)

PROCESO. Ejecutivo Singular •

RADICADO.. 50 686 40 89 001 202000027 00 ^
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia

DEMANDADOS: ANGEL DANIEL MUÑOZ ALVARAD^O y NOHORA MELVA ALVARADO ROZO..

De ios docurpentos alíegrados con la demanda, resulta a cargo dé!

demandado unas obligaciones claras, expresas y exigibles de cancelar

determinadas sumas de dinero. . ^ . .

Reunidos como se encuentran los reqüisltos de los artículos 422 y 430 del

Código Génerál del Proceso, el Juzgado -

"RESUELVE • .

- PRIMERO: Librar;MANDAMIENTO DE PAGO por la vía

EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA para que dentro del término

de Cinco (5) días, contados a partir de ía notificación del'dénñandado, el

señor ANGEL DANIEL MUÑOZ ALVARÁDO mayor de edad, y domiciliado

en la Finca La'Esmeralda vereda Sari Luis de Toledo, jurisdicción de San^

Juanito - Meta, pague.a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, las

- siguientes cantídadés: . , _ '

1. La suma de DIEZ MILLONES DE PESOS .M/CTE

($10.000.000.00), por concepto del capital contenido en el pagare No.

- 04542,6100003495 de la obligación; No .725045420059098, anexo a la

demanda. ' - . . , r- ,
^ - ' • • ' ' '

~ 2. Por los intereses de financiación ó de plazo la suma

dé UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y UN MIL. PESOS M/CTE

($1.141.000.00), a la tasa DTF+7.0 puntos efectivos anual, desdé el día

06 de noviembre de 20Í8 hasta el 06 de noviembre de 2019

Email- ¡Q1prmpalsan¡'uañito@cendo¡.ramajudicial.qov.co ¡uzaadopromunicipalsaniuahito@hotmail.com"
. 'Carrera 3 No 6 - 26 Barrio el Centro

, San Juanito - IVIeta ' - ' .












